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 Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en auto del 17 de junio de 

2022 mediante el cual se declaró desierto el recurso formulado por la parte pasiva en 

contra de la sentencia proferida el 8 de marzo de 2022 que accedió a las pretensiones de 

la demanda. 

 

 En virtud de lo anterior, secretaría proceda con la correspondiente elaboración de 

la liquidación de costas, conforme se indicó en el numeral cuarto de la decisión de 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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